
Nº de expediente: 008440-000132-23 Fecha: 28.03.2023

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

GIANNI PENNA - SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO POR EL PERIODO DEL
28/04/23 AL 31/03/24 EN EL CARGO 556423 ESC G , G 1 12 HS

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo LICENCIA EXTRAORDINARIA - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

34614645 GIANNI PENNA 556423 G.0.01 1 12 hs

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   MVD/ EFyPráct Corp/ TcasCorpPráctArtística

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 28/03/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Documentacion recibida desde el correo deptoefypc@gmail.com

 

Se adjunta formulario de solicitud constancia  y carrera funcional del docente

Siga a UGP para continuar con el tramite

Clara Gimenez

 

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 29/03/2023 15:25:11.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Licencia_Gianni_Penna[1].pdf 617 KB 28/03/2023 15:42:17
CarreraFuncional_GIANNI_PENNA_20230328153520_34614645.pdf 15 KB 28/03/2023 15:42:17
Constancia[1].pdf 231 KB 28/03/2023 15:42:17
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UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA
Instituto Superior de Educacion Fisica

SOLICITUD DE LICENCIA EXTRAORDINARIA

Dia Mes Ano

28 03 2023

4- DECLARACION DEL SOLICITANTE

Nombre Completo
Domicilio

Gianni Mario Penna Arizeta Abayuba 2815

Celular Correo Electronico

099422636 /

giannipolcab@gmail.com

CARGO en el que solicita LICENCIA: N°_556423_ N° Cl 3.461.464-5

En caso de ocupar mas de uncargo enel ISEF, debera presentar un formulario por cada

cargo que ocupe, y solicite.

Total de dias Desde Hasta Con goce SI NO

solicitados 28 04 2023

|

31 03 2024

|

de sueldo x

DECLARO CONOCERLAS SIGUIENTES OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO. UNIVERSITARIO

Licencia sin goce de sueldo:

4-Es obligacion del funcionario de hacerse cargo de todos los pagos imputables en el sueldo y los

descuentos particulares que se practiquenal mismo.

2-Se debera abonar directamente en el Banco dela Republica Oriental del Uruguay (Div. Crédito

Social) las cuotas pendientes hasta saldar la deuda que tuviera con esta Institucion.

3-Se debera efectuar el abono correspondiente en forma directa, en caso de hacer uso la garantia de

alquileres de la Contaduria General de la Naci6n.

Licencia con goce de sueldo:

e CONTRATO DE FIANZA Y REINTEGRO: Por periodos mayores a 6 meses de Licencia

Extraordinaria con goce de sueldo debera completarse el mismo.

Si desea reintegrarse antes dela fecha de finalizacién dela licencia sin sueldo, aprobadapor la

Comisién Directiva, debera presentar en el Seccion Personal una solicitud por nota, que sera resuelta

por la Comisi6n Directiva. :

e CUOTA MUTUAL: Los beneficios mutuales seran dados de baja desde la fecha en que sea otorgada

la licencia sin sueldo. Si la misma es resuelta con caracter retroactivo, la baja mutual también lo sera, lo

que generara una deuda.

Al reintegrarse dela licencia debera solicitar, mediante actualizacion de Declaracion Jurada, el alta de

la cuota mutual en Seccién de Personal.

El dia en el que finaliza mi licencia debo entregar en Seccién Personal el formulario de

reintegro con el aval de mi superior para hacer efectivo el reintegro.

,

FIRMA:
~~ ACLARACION:__

Gianni Penna

Licencia_Gianni_Penna[1].pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 1
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UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA
Instituto Superior de Educaci6n Fisica

2- FUNDAMENTACION:
FECHA:_28 /_03./ 2023

La licencia extraordinaria es solicitada para la realizacién de una Maestria

en la Universidad Nacional de Costa Rica.

FIRMA: ACLARACION:
Gianni Penna

3. INFORME DEL SUPERIOR INMEDIATO: FECHA: ° / > _/ 23

Se sugiere acceder a la solicitud del funcionario : Sl V NO

~Comoafectara al servicio?:

El Secwao Sborg Sec ebiev ds

pe draule ep dern fron, rw rower ° [quedJ =

boy Oe

eee
QLowe PBN dro ear Le Correo nds od Le wreo ke wo,

for Lo weh RX wbhek alk Lrevedadk _

ng
Mag.Virginia Alonso

FIRMA: ACLARACION, "Oe
SE-B

Eta

4-INFORME DEL JEFE/DIRECTOR FECHA: Kia 3 pore

De conformidad 3 No

FIRMA pA i niaAlonso

Dir Dpto.E.FfyPracticas Corporales

t
JSEE LINED AR

7- SIAP — PREVENTIVO DE BAJA FECHA: / |

(Uso exclusivo de Seccién Personal):

FIRMA: ACLARACION:

Licencia_Gianni_Penna[1].pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 1
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20 de octubre de 2022
UNA-CGA-MPD-ACUE-070-2022

Licdo. Gianni Penna Arizeta
Estudiante
Maestría Profesional en Danza

Estimado postulante:

Para el trámite correspondiente le transcribo el acuerdo tomado en la sesión
ordinaria N°009-2022 del Comité de Gestión Académica de la Maestría
Profesional en Danza, celebrada el 20 de octubre de 2022, realizada de manera
virtual, con la herramienta tecnológica Zoom.

ARTÍCULO 3: Entrevista a postulante Gianni Penna Arizeta.

CONSIDERANDO:

1. El Procedimiento de Admisión de la Maestría Profesional en Danza, que dicta

los pasos y requisitos a presentar para ser admitido cómo estudiante de la

Maestría.

2. La documentación digitalizada enviada por parte del estudiante Gianni Penna

Arizeta al correo de la Maestría Profesional en Danza para ser analizada por

parte del Comité de Gestión Académica.

3. La presentación de los documentos en físico por parte del estudiante Gianni

Penna Arizeta una vez que esté en Costa Rica, para concretar el proceso del

empadronamiento.

Maestría Profesional en Danza: Tel: (506) 22 77 33 93, Correo electrónico: maestriaendanza@una.cr

Tel. (506) 2277-
3000
Apartado 86-3000
Heredia
Costa Rica
www.una.ac.cr

Constancia[1].pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 1
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UNA-CGA-MPD-ACUE-070-2022
Pág.2

4. El Plan de Estudios cuenta con siete trimestres y un total de dos años y tres
meses que comienzan el segundo trimestre 2023 y culminan el primer
trimestre 2025.

5. El análisis realizado por los Miembros del Comité de Gestión Académica.

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. ACEPTAR AL LICENCIADO GIANNI PENNA ARIZETA, NÚMERO DE
PASAPORTE, YB2976137 CÓMO ESTUDIANTE DE LA XI PROMOCIÓN
DE LA MAESTRÍA PROFESIONAL EN DANZA CON ÉNFASIS EN
COREOGRAFÍA PERÍODO 2023-2024. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.

2. COMUNICAR AL LICENCIADO GIANNI PENNA ARIZETA QUE EN
CUÁNTO TENGA LA APOSTILLA DEL TÍTULO LA ENVIÉ POR CORREO
ELECTRÓNICO.ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.

3. INFORMAR QUE UNA VEZ ESTÉ EN COSTA RICA DEBE REALIZAR LA
PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN FÍSICO PARA
CONCRETAR EL PROCESO DE EMPADRONAMIENTO. ACUERDO FIRME
Y UNÁNIME.

Cordialmente,

M.F.A. Marianella Zeledón Lépiz
Presidenta
Comité de Gestión Académica
Maestría Profesional en Danz

mlf

Maestría Profesional en Danza: Tel: (506) 22 77 33 93, Correo electrónico: maestriaendanza@una.cr

Tel. (506) 2277-
3000
Apartado 86-3000
Heredia
Costa Rica
www.una.ac.cr

MARIANELLA ZELEDON LEPIZ (FIRMA)
PERSONA FISICA, CPF-01-1216-0131.
Fecha declarada: 28/10/2022 04:04:33 PM
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 29/03/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 30 de marzo de 2023

 

Exp.008440-000132-23

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

 

Se toma conocimiento de la  del docente Gianni Penna en su cargo interino Nº556423, Esc.licencia con goce de sueldo
G, Gº1, 12 horas, desde el 28/04/23 al 31/03/24.

 

La misma se financia con fondos propios del Instituto.

Llave presupuestal 155110100.

 

Pase a Comisión Directiva del ISEF.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 30/03/2023 09:48:10.
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 30/03/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a Sección Personal a efectos de adjuntar contrato de Reintegro y Fianza.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 14/04/2023 12:04:07.
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 14/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Cumpliendo con lo solicitado en actuación 3 , se adjunta contrato de Fianza y Reintegro. Es copia fiel del
original que tuve a la vista .

Vuelva a Comisión Directiva a sus efectos .

Clara Gimenez

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 08/05/2023 12:13:18.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
giannipennafyr1.pdf 765 KB 08/05/2023 10:59:59
giannipennafyr2.pdf 767 KB 08/05/2023 10:59:59
giannipennafyr3.pdf 697 KB 08/05/2023 10:59:59
giannipennafyr4.pdf 314 KB 08/05/2023 10:59:59
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Es copia fiel del original que tuve a la vista 
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Es copia fiel del original que tuve a la vista 
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Es copia fiel del original que tuve a la vista 
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Es copia fiel del original que tuve a la vista 

giannipennafyr4.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 4
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 08/05/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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